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Considerando:

1.- Que el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad oficial encargada de
velar por la protección del patrimonio fitosanitario del país y que en ese marco
se estableció el control obligatorio de la plaga Sirex noctilio logrando
mediante la aplicación de medidas de supresión y de contención, que la plaga
presente, en la actualidad, diferentes niveles de prevalencia y de control
biológico, haciendo necesario diferenciar las áreas bajo cuarentena en base a estos
criterios.

2.- Que el Servicio Agrícola y Ganadero indica que para implementar las nuevas
medidas de control oficial, se deben calificar las áreas bajo cuarentena de Sirex

noctilio según riesgo de dispersión de la plaga en productos forestales susceptibles de
transportarla y que se movilizan hacia las áreas en peligro de la plaga.

Resuelvo:

1.- Establécese en el territorio nacional una grilla o red de cuadrantes de 50 km.
por 50 km. para calificar las áreas bajo cuarentena de Sirex noctilio, según el riesgo
de dispersión de la plaga en maderas hospedantes que se movilizan hacia el área en
peligro. Esta grilla se forma a partir del vértice inferior izquierdo con coordenada
UTM 349.768 m. Este, 4.449.650 m. Norte (Datum WGS84, Huso 18). Los
cuadrantes se identifican según la numeración indicada en el siguiente plano:
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